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REF. Proceso VERBAL (Resolución de Contrato de 

Compraventa) promovido por PATRICIA ELENA OSORIO 

ARANGO contra INVERSIONES DEL PACÍFICO S.A. 

“INVERPACÍFICO S.A.”, GUSTAVO OSMARES / CIA. S. en 

C. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. Apelación 

de sentencia. Radicación No. 76-109-31-03-002-2017-00006-

01. 

 

1. Por auto del 21 de octubre de 2020 este despacho 

admitió el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 

demandante, contra la sentencia anticipada No. 001 de fecha 28 de febrero de 

2020, proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Buenavetura. 

 

2. Ahora bien; el 4 de junio de 2020 el gobierno 

nacional expidió el Decreto Legislativo No. 8061 (“…por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 

los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica…”), el cual rige “…a partir de su publicación 

y estará vigente durante los dos (2) años siguientes a partir de su 

expedición…” (art. 16). 

 

3. La mencionada disposición consagra en su 

artículo 14 un trámite simplificado para tramitar y decidir los recursos de 

apelación que se interpongan contra las sentencias en procesos civiles y de 

familia, el cual culmina, una vez sustentado oportunamente el recurso y 

corrido el traslado del mismo a la parte contraria, con sentencia escrita, 

siempre y cuando no se hubieren decretado pruebas, pues en tal caso se 
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“…fijará fecha y hora para la realización de la audiencia en la que se 

practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia…”. 

 

4. Ahora bien; debe indicarse que en razón (i) al 

cúmulo de acciones de tutela que han correspondido por reparto a éste 

despacho en los meses anteriores; (ii) al periodo de vacancia judicial que 

discurrió entre el 20 de diciembre de 2020 y el 11 de enero de 2021; y (iii) a 

los numerosos procesos con turno anterior al presente que han debido 

estudiarse (bien como ponente para la elaboración del respectivo proyecto de decisión, 

ora como integrante de las otras dos Salas de Decisión de las cuales hace parte), no ha 

sido posible elaborar en ésta casuística proyecto de sentencia de segunda 

instancia para ser sometido, con la debida anticipación -como 

corresponde a toda decisión judicial colegiada- al análisis y escrutinio de los 

demás integrantes de la Sala Segunda de Decisión, desde luego que la 

sentencia de segunda instancia a proferir deberá estar precedida de un 

estudio detenido y pormenorizado (A) de todo lo actuado en la primera 

instancia, lo cual implica la revisión de cada uno de los audios y/o videos de 

las distintas audiencias allí surtidas, que permitan efectuar una adecuada 

motivación de la sentencia que desate la alzada, y (B) de los reparos 

concretos que la parte recurrente propuso ante el juzgado a-quo al momento 

de apelar el fallo de primer grado, y los argumentos que en procura de 

sustentar su alzada expuso no solo en esa oportunidad, sino en esta instancia 

superior (artículo 14 del memorado Decreto Ley 806 de 2020).  

 

Así las cosas, y considerando que el término para 

resolver la segunda instancia en este asunto está próximo a vencerse [19 de 

abril de 2021], se hace indispensable -de conformidad con el inciso 5º del 

artículo 121 del C.G.P- y atendiendo las circunstancias expuestas, 

PRORROGAR por una vez, el término para resolver la segunda instancia 

hasta por el término máximo que autoriza la ley [seis (6) meses].  

 

NOTIFIQUESE por estado electrónico (art. 9 

Decreto Ley 806 de 2020). 

 

 

El magistrado sustanciador 

 

 

FELIPE FRANCISCO BORDA CAICEDO  
(Radicación No. 76-109-31-03-002-2017-00006-01) 
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